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Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribunal Administrativo del Meta, en providencia de fecha 24 de agosto de 2017 (folios 49
al 57 del cuaderno segunda instancia), por medio de la cual se adicionó el ordinal tercero de
la sentencia proferida por este Despacho el 8 de marzo de 2016, siendo en lo demás
confirmada por el superior (folios 126 al 128 y CD 139 cuaderno de 'primera instancia).

, Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento, al numeral quinto y
tercero de la providencia de primera y segunda instancia, respectivamente.
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